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II 
(Actos jurídicos preparatorios) 

COMISIÓN 

Propuesta de Reglamento (CEE) del Consejo por el que se prevé la adaptación del precio apli­
cable a los vinos de mesa entregados a la destilación obligatoria en España 

COM(88) 633 final 

(Presentada por la Comisión el 28 de noviembre de 1988) 

(88/C 329/06) 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó­
mica Europea, 

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal y, en 
particular, el apartado 2 de su artículo 89, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 

Considerando que, por el Reglamento (CEE) n° 
1441/88 del Consejo, de 24 de mayo de 1988, que modi­
fica el Reglamento (CEE) n° 822/87 por el que se esta­
blece la organización común del mercado vitivinícola ('), 
se han modificado los criterios para la determinación del 
precio de compra del vino entregado a la destilación 
obligatoria a que se refiere el artículo 39; 

Considerando que esta medida implica la necesidad de 
adaptar determinadas normas previstas en el Acta de 
adhesión, con el fin de garantizar una igualdad de trato 
entre los productores de la Comunidad de los Diez y los 
de España, 

(•) DO n° L 132 de 28. 5. 1988, p. 1. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Para las campañas 1988/89 a 1990/91, el precio de com­
pra de los vinos entregados a la destilación obligatoria a 
que se refiere el artículo 39 del Reglamento (CEE) n° 
822/87 se fijará, en el caso de España, con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 83 del mismo 
Reglamento, teniendo en cuenta el ritmo de progresiva 
aproximación previsto en el segundo guión del apartado 
2 del artículo 122 del Acta de adhesión, previa aplicación 
al precio fijado para España en el momento de la adhe­
sión de la misma disminución que la introducida en vir­
tud del Reglamento (CEE) n° 1441/88. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su pu­
blicación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro­
peas. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus 
elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro. 


